
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 67	 Jueves 18 de marzo de 2010	 Sec. I.   Pág. 26514

I.  DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
4503 Ley 5/2010, de 17 de marzo, por la que se modifica la Ley 48/1960, de 21 de 

julio, de Navegación Aérea.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la 

siguiente ley 

PREÁMBULO

En el entorno de los aeropuertos competencia del Estado se está produciendo una 
situación de inseguridad jurídica que perjudica tanto a los dueños u ocupantes de los 
bienes subyacentes, afectados por la navegación aérea, como a la adecuada prestación 
de los servicios ligados a dichas infraestructuras.

Esta situación se ha agravado hasta poner en riesgo la efectividad de los derechos de 
quienes residen en las poblaciones próximas a los aeropuertos, por lo que resulta 
inaplazable implantar las medidas correctoras necesarias para asegurar que el impacto 
acústico y aeronáutico de dichas infraestructuras cumple con las directivas comunitarias y 
la normativa estatal.

Por otra parte, los aeropuertos de interés general son vitales para la economía nacional 
y, especialmente, en el actual contexto de crisis económica, resulta imprescindible establecer 
un marco jurídico claro que permita a sus usuarios conocer con certeza la capacidad operativa 
actual de tales infraestructuras y la que puede esperarse de las mismas.

En este contexto, resulta urgente e inaplazable adecuar la Ley de Navegación Aérea a 
la más reciente normativa internacional y comunitaria reguladora de los conflictos de 
intereses que se producen en los entornos aeroportuarios. Con ello se implantan las 
medidas protectoras necesarias para salvaguardar los derechos de los afectados por el 
impacto acústico de los aeropuertos de competencia estatal, así como garantizar que 
estas infraestructuras puedan seguir siendo un elemento clave para el desarrollo de la 
economía nacional y para el empleo.

Esta reforma de la Ley de Navegación Aérea procura garantizar el justo equilibrio entre 
los intereses de la economía nacional y los derechos de los dueños de los bienes 
subyacentes, todo ello conforme a la reciente Resolución A35/5 de la 35 Asamblea de la 
Organización Civil Internacional (OACI) y la normativa internacional y comunitaria.

A tal fin, se obliga al Estado a garantizar que en las poblaciones circundantes a los 
aeropuertos se respetan los objetivos de calidad acústica fijados en la normativa estatal, 
así como a establecer servidumbres acústicas, con las correspondientes medidas 
correctoras, para el caso en que se superen dichos objetivos. También se obliga a la 
Autoridad aeronáutica y al gestor aeroportuario a evaluar continuadamente el impacto 
ocasionado por la infraestructura y a adoptar las medidas necesarias para compatibilizar 
su explotación eficiente con los derechos de los dueños u ocupantes de los bienes 
subyacentes.

Finalmente, la disposición transitoria de la ley extiende la aplicación de estas medidas 
a los aeropuertos ya existentes y a las situaciones jurídicas en que ya se encuentran los 
dueños u ocupantes de los bienes subyacentes. Igualmente, en los principales aeropuertos 
competencia del Estado, se adelanta a los próximos seis meses el plazo, hasta ahora 
fijado en el año 2020, en el que deberán aprobarse las correspondientes servidumbres 
acústicas. cv
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Artículo único.  Modificación de la Ley 48/1960, de 21 de julio, de Navegación Aérea.

El artículo 4 de la Ley 48/1960, de 21 de julio, de Navegación  Aérea, quedará redactado 
como sigue:

«Artículo 4.

1.  Se reconoce el derecho de los dueños u ocupantes de los bienes subyacentes 
a ser resarcidos conforme a los capítulos IX y XIII de la presente ley, la Ley 37/2003, 
de 17 de noviembre, los tratados internacionales y el Derecho Comunitario, de los 
daños y perjuicios que se les ocasionen como consecuencia de su deber de soportar 
la navegación aérea.

2.  El justo equilibrio entre los intereses de la economía nacional y los derechos 
de las personas residentes, trabajadoras, propietarias, usuarias de servicios u 
ocupantes de bienes subyacentes, obligará al Estado, respecto de los aeropuertos 
de su competencia:

a)  A garantizar que para las personas residentes, trabajadoras, propietarias, 
usuarias de servicios u ocupantes de bienes subyacentes en las poblaciones 
circundantes a dichos aeropuertos se respeten los objetivos de calidad acústica 
fijados en la normativa aplicable. Siempre que se cumplan estos objetivos será 
obligatorio soportar los niveles sonoros, sobrevuelos, frecuencias e impactos 
ambientales generados por la navegación aérea, sin perjuicio del derecho de los 
afectados a denunciar los incumplimientos de la normativa aeroportuaria o 
aeronáutica que pudieran producirse y a recabar su subsanación.

b)  A aprobar planes de acción, que incluyan las correspondientes medidas 
correctoras, cuando se establezcan servidumbres acústicas que permitan superar 
los objetivos de calidad acústica en el exterior de las edificaciones, los sobrevuelos, 
frecuencias e impactos ambientales asociados a aquéllos.

Los planes de acción contemplarán asimismo medidas compensatorias para los 
municipios en los que se superen los objetivos de calidad acústica en el exterior de 
las edificaciones.

3.  El justo equilibrio entre los intereses en conflicto obligará, asimismo, a la 
Autoridad aeronáutica competente y al gestor aeroportuario a evaluar 
continuadamente el impacto ocasionado por la infraestructura a las poblaciones 
circundantes, a vigilar y sancionar los incumplimientos que se pudieran producir y, 
en general, a instar o adoptar las medidas pertinentes para compatibilizar una 
explotación eficiente de la infraestructura aeroportuaria con los derechos de los 
dueños u ocupantes de los bienes subyacentes.

4.  Para cada aeropuerto se creará una Comisión mixta que informará previa 
y preceptivamente el establecimiento de las servidumbres acústicas y los planes 
de acción asociados, velando asimismo por su cumplimiento. La Comisión mixta 
estará formada por un representante del Ministerio de Fomento, un representante 
del ente gestor correspondiente, un representante del Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino, y tres representantes designados por las 
Comunidades Autónomas, de los cuales al menos uno deberá representar a los 
Ayuntamientos afectados.

La Comisión mixta tendrá una presidencia rotatoria entre sus miembros, y sus 
sesiones se celebrarán previa convocatoria de su Presidente, por propia iniciativa, 
o cuando así lo solicite cualquiera de sus miembros. Sus acuerdos se adoptarán por 
consenso. No obstante, cuando las discrepancias en el seno de la Comisión impidan 
los acuerdos unánimes, un informe recogerá el conjunto de las posiciones 
discrepantes.

La Comisión podrá consultar a representantes sindicales, empresariales y 
vecinales en relación con los asuntos que sean objeto de las sesiones que 
celebre. cv
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Para la aprobación de los planes de acción y el establecimiento de las 
servidumbres acústicas a que se refiere el apartado 2 anterior, el Ministerio de 
Fomento recabará el informe de los Ayuntamientos y/o demás Administraciones 
afectados por dichas servidumbres conforme a lo dispuesto en los artículos 82 y 83 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los ciudadanos 
afectados por los planes de acción podrán participar en su establecimiento, a cuyo 
efecto se someterá a información pública, que se realizará de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

La Comisión mixta podrá convocar a sus reuniones para debates específicos a 
los Ayuntamientos afectados que no formen parte de la misma. La participación 
específica de estos Ayuntamientos será con voz pero sin voto.»

Disposición adicional.

Las Administraciones autonómicas y locales deberán tener en cuenta las servidumbres 
acústicas, los planes de acción, los planes directores y los planes o programas de expansión 
o ampliación aeroportuarios para adaptar sus ordenamientos urbanísticos, a fin de no 
generar lesiones o perjuicios a los dueños u ocupantes de los bienes subyacentes. A tal 
efecto, el gestor aeroportuario asegurará el cumplimiento de los plazos establecidos en la 
normativa aplicable.

Disposición transitoria.  Régimen transitorio.

1.  El artículo 4 de la Ley de Navegación Aérea será aplicable a las infraestructuras 
aeroportuarias preexistentes, así como a los derechos reconocidos a los dueños u 
ocupantes de los bienes subyacentes, que serán en todo caso respetados, sin menoscabo 
alguno para la aplicación de los principios establecidos en el artículo 9.3 de la Constitución 
Española.

2.  Las servidumbres acústicas se aprobarán en los plazos resultantes de la 
normativa estatal del ruido. No obstante, la Administración General del Estado adelantará 
la aprobación de las servidumbres acústicas y de los planes asociados, que se producirá 
en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley para los aeropuertos 
de más de 250.000 movimientos al año, y en el plazo de doce meses desde la entrada 
en vigor de la presente ley para los aeropuertos de entre 50.000 y 250.000 movimientos 
al año.

El gestor aeroportuario, motivadamente, cuando así se justifique por razones objetivas 
relacionadas con el volumen de tráfico y población afectada, podrá proponer la anticipación 
respecto de los plazos previstos legalmente en el establecimiento, para otros aeropuertos 
distintos de los mencionados en el párrafo anterior, de servidumbres acústicas y planes de 
acción asociados.

3.  Hasta la efectividad de estas servidumbres y sus planes de acción se garantizará 
el respeto a lo establecido en las respectivas declaraciones de impacto ambiental, 
cualquiera que sea el número de los sobrevuelos y sus frecuencias.

Los plazos previstos en la disposición adicional tercera.4 del Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, afectarán tanto a los objetivos ambientales de los planes de acción a que 
se refiere dicha disposición, como a los sobrevuelos, frecuencias e impactos ambientales 
asociados a tales objetivos.

Disposición final primera.  Título competencial.

La presente ley se dicta al amparo de las competencias atribuidas con carácter 
exclusivo al Estado en el artículo 149.1.20.ª y 23.ª de la Constitución. cv
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar 

esta ley.

Madrid,17 de marzo de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
45

03

http://www.boe.es	 BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO	 D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X




